
Excmo. Ayuntamiento
Antequera

EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS EN EL ACTA DE LA SESIÓN 
ORDINARIA DE JUNTA DE GOBIERNO LOCAL CELEBRADA EL DÍA 27 DE 
DICIEMBRE DE 2022

En la ciudad de Antequera en el Sala de Juntas Palacio Consistorial los 
Remedios, siendo las 13:05 horas del día 27 de diciembre de 2022, previa 
convocatoria cursada reglamentariamente, se reúne la JUNTA DE GOBIERNO 
LOCAL ORDINARIA, en Primera Convocatoria, habiendo sido tratados y 
acordados los asuntos que compone el orden del día y que son los siguientes:

1. - OBSERVACIONES SOBRE ERRORES MATERIALES O DE HECHO A LOS 
BORRADORES DE LAS  ACTAS DE LAS SESIONES  ANTERIORES.

Favorable por unanimidad.

2. - SOLICITUD DE ASESORIA DE ENSEÑANZA SL DE LICENCIAMUNICIPAL DE 
OBRAS PARA EDIFICACIÓN COMPUESTA DE 5 NAVESINDUSTRIALES SIN 
ACTIVIDAD SITUADAS EN CALLE CATALUÑA Nº 5 DEL PARQUE EMPRESARIAL 
PEAN DE ANTEQUERA. EXP: 2022-LICOBR000186.

Favorable por unanimidad.

3. - ADJUDICACIÓN DEL PUESTO DE TRABAJO DE DIRECTOR DEL MUSEO Y 
ARCHIVO MUNICIPAL, CON NÚM.236, DE PERSONAL LABORAL, VACANTE EN 
LA RPT DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ANTEQUERA, POR EL 
PROCEDIMIENTO DE CONCURSO DE MÉRITOS.

Favorable por unanimidad.

4. - DE URGENCIA.- SOLICITUD DE LA MERCANTIL GARCÍA ESPADA S.A., DE 
AMPLIACIÓN DE LICENCIA DE APERTURA DE ESTABLECIMIENTO, CON UNA 
TERRAZA ABIERTA Y OTRA CERRADA, EN SU ACTIVIDAD DE CAFETERÍA, 
SITA EN CRTRA. CÓRDOBA-MALAGA KM. 114. EXP. ACT. 0900137AMPL. EXP. 
ADM. 2022 APER00045.

Favorable por unanimidad.

5. - DE URGENCIA.- LLAMAMIENTO Y NOMBRAMIENTO DE FUNCIONARIO/A 
INTERINO/A, MEDIANTE BOLSA DE EMPLEO, PARA LA PROVISIÓN TEMPORAL 
DE UNA VACANTE DE CONSERJE ADSCRITA A LA UNIDAD DE EDUCACIÓN, 
HASTA LA PROVISIÓN DEFINITIVA Y POR PLAZO MÁXIMO DE TRES AÑOS.

Favorable por unanimidad.

6. - DE URGENCIA.- LLAMAMIENTO Y NOMBRAMIENTO DE FUNCIONARIO/A 
INTERINO/A, MEDIANTE BOLSA DE EMPLEO, PARA LA PROVISIÓN TEMPORAL 
DE UNA PLAZA VACANTE DE AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A ADSCRITA A LA 
UNIDAD DE JUVENTUD, HASTA LA PROVISIÓN DEFINITIVA Y POR PLAZO 
MÁXIMO DE TRES AÑOS.
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Favorable por unanimidad.

7. - RUEGOS Y PREGUNTAS.

No Hubo

      EL ALCALDE                                                       LA SECRETARIA ACCIDENTAL
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